
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 0J 2
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha doce de juMo^Jel año dos

mil veintiuno, a las nueve horas con cuarenta y nueve minutos, se^recibieron en el 
correo electrónico institucional habilitado, para la inter^psiciórv^e^ilnuncias, dos

mensajes de datos procedentes del correo electrónico  a 
través-del-cual-sp denuncia al Ayuntamiento de^Sáí^Fernando,^Tamaulipas por el

'r,",par'n“
Ullfoattfcf^SffWkiguieme: . V V
PERSONALES DEL ESIADO DE TAMAULIPAS “

CRETARÍA EJECU^36/202í
“Descripción de la denuncia:

<\

^yNombre corto de! PeriodoEjercicioTitulo

67_XL_Evatuacion y encuesta programas, > 
financiados_Encuestas sobre programas \ 

financiados pon recursos públicos.-f )
AnualL TAIPET-A 6 7FXLB 2020

SEGUNDÓ^Admisión. En fecha once de octubre del año dos mil veintiuno

(Sic)

la S^cretaría'Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/1736/2021 y se admitió a 

trárpite^Ja deqimcja por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligacipnes'de.transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia
y Acces^a^ía Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la

fracción y periodo siguiente:

• Fracción XL, formato B, del ejercicio 2020, relativo a todas las evaluaciones y 
encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con 
recursos públicos, del articulo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 
en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El trece de octubre, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

octutírevdel dos milEn atención a lo anterior, en fecha veintiséis de
\.\

veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad^de Revisión y 
Evaluación de Portales de este Órgano Garante, con el ^fieio‘rnúmero:vRPA14.04/202-1— 

por medio del que informó respecto de la fraccione XL lo siguienfe^vN^ •

WIHFWCl

"De conformidad con el Anexo I, de tas Obliga'cidnes de Transparencia Comunas,
t y1 ~ ^

del Articulo 70 de la Fracción XL, de los Lineamientos^écnjc^s Generales para 

publicación, Homologación y Estandarización^deja^lnformación de las Obligaciones 

establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 déJa*.LeyjGeneral de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública que deben^difundir los sujetos obligados en los 
Portales de Internet y en la^RlataformajJacional de Transparencia, al realizar la

la SECRETARÍA .

S .Vverificación de la obligación de trans¡}arencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
FraccÍóÍ^^\^imato^, que hace alusión a: encuestas sobre 

programas financiados con recursos públicos, "ejercicio 2020''.
1.

Se observa lo^iguiente:
• omerito-de realizar la revisión, se observa que NO publica el
‘ejerciciox2020^pr lo que, al revisar la plataforma nacional de transparencia, 

^solamente nos muestra el ejercicio 2019 y 2018 en dicho formato, se adjunta

capU^a^ de pantaHa para la validación de la presente observación.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITi
i

DENUNCIA: DIO/1736/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

_FI lNfCRM»OÓMPÚOJC* '

Dlituurtn

3r|wfpntc

s-a <:ART. - 6' ->L - EVALUACIÓN Y El (CUESTAS DE PROGRAMAS FIHArjCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS

O pf^arjrn»ftijnrtK>a lw>jcta i^j^pg^rjnua rtc^tiq» pflglo*

InSteifin $#o
Iriy tf • loroQt muU jrte m » ^ Jntw<^<4r Ntto d> T*'** utonuy

Astuto
Priafr □

Aow#l

Uitv ft»r««9uru€MUwt«

^4r«»dMÍKM»0# v
I S»rAc*m'?rfA2mvM0«i d»cSi*n 0 p«'«*»v HdKifr, 1 rTPTTTTQ

'/hw »m  tr&j/nm

B T*j 4i •)«4f •>' A-c«^i

>O »'* bcuumm  »u *njNio. tk .
O *>" Qi/gi/Mid UCtftMjR Q u K<*»

Aunado a lo anterior el sujeto obligado debeté cumplir corT sus obligaciones de 

transparencia, referentes al ejercicio 2020 adecuándose^ los lineamientos

RASSPáREKCIA.DEACCESOA 
HflE FSOTECCIÓHOE DATOS 
n.K^ÜOOETAIWULIPAS

, UTIVA i (técnicos generales para la homologación y estandarización de la información 

de las obligaciones..." (Sic y firma legible) y

En razón de que fue^debidamertewsubstanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir lasresolución cajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:
/>

PRIMERp^Comqetencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y^de-'Prbtección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 
competeptelpa;ra\conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

\ordenado^pjjreLartículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93,' 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

SEGUNDO. Procedíbilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

✓ Fracción XL, formato B, del ejercicio 2020, relativo a todas las evaluaciones 
y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados con 
recursos públicos, contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: N.
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado; f

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; V \_ \ \

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueb^qu^estimejwcesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; / 'V N.

IV. - En caso de que la denuncia se presente,por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda oJaxdirecdórf de] correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que laudenuncM salprésente gormadlos electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las notificaciones se efecfúen-por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera'de la jurisdicción respectiva, las notificaciones,]aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estraclos físicos cjel^Orgarnsmo garante; y
V. - El nombre del denunciante\-^opcignalmente, su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta inf6rmación\será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún (caso eTdato''sobre eLnombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.”'(Sic)

Del anteripr^precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la^denuncia son:

i MIO 
| LAl!:c‘r
¡ wm.

va

SECRETARIA É

^^❖¿^ETnombre del sujeto obligado incumplido;

-^^La^precisión del incumplimiento;
X^yLos medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*> El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.
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0H014INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
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DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, 
respecto a la fraccione XL del artículo 67 de la Ley de Transparenci^yvAcceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: o.
“ARTICULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición de/ público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicosS^de acuerdóla sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XL.- Todas las evaluaciones y encuestas qu&'hagan los Sujetos Obligados a programas 
fínanciados con recursos públicos; "V NP\. ^ /
...-(Sic)

«MEMA, DE ACCESO A 
tCÉYÜEPROTECCiÓll DE DATOS 
:$ DEL ESTADO DE MAULIPAS

JECUTIVA

En ese sentido, la informaciónxontenída) en el artículo 67, constituye un
deber por parte de los sujetos obligados, de^subir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparehdayio^correspondiente a la fracción XL, todas las 

evaluaciones y encuestas qííe^agah'los^Sujetos Obligados a programas financiados 

públicos^con recursos

Así también, !a*Jrifor;mación que integra la obligación de transparencia 
establecida^ ^n^á* fracciones XL, del artículo 70 de la Ley General de

Cj/\
Transpareñ'c¡g?Nvse/'gébe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para^lá^publicación, homologación y Estandarización de la Información, 
de lasobli^aciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben
de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo 

siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los 
datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en la Platafomia Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
artículo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XL.- Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los Sujetos Obligados a programas 
financiados con recursos públicos;

Los sujetos obligados regulados por la Ley Genera/ de Contabilidad Gubernamental y por las 
disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable^deberáhxpublicar la 
información relacionada con los resultados de las evaluaciones de los p'rogramaska sú'cargo, de 
conformidad con los plazos y los términos previstos para tales efectos^en el ^articulo 79} de la 
referida ley asi como en la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de 
las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entiáades federativas,^aplicables a la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las'derharcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, publicada por el^Conseji^Nacional^de ^Armonización 
Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 cié abrirde 2013/o sus subsecuentes 
modificaciones.
En relación con el párrafo anterior, los sujetos obligadosypodrán aplicar los tipos de evaluación 
determinados en los Lineamientos Generales pata ta(eváluac¡ón'de los Programas Federales de 
la Administración Pública Federal, publicados-en el Diario OficíaMchlaTederación el 30 de marzo 
de 2007, de confomiidad con la norma antes referida. ) )
Los sujetos obligados que no estén }egulados~ypof*ia/Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como por las^disposiciones^ emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, referidas en efpresente apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto 
de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos^ )
Los sujetos obligados que, derivado de sus*atribuciones, no realicen evaluaciones ni encuestas a 
programas fínanciados conyrecursos públicosr-deberán especificarlo mediante una nota 
fundamentada, motivada y-actualizada'dl periodo que corresponda.
La información deberá^proporcionarse dé conformidad con el “Formato para la Difusión de los 
Resultados de las Evaluaciones^ashcomo'el “Instructivo para el llenado del formato para la 
difusión de los resultados'de las'evaluaciones", previstos en la Nonna para establecer el formato 
para la difusión'de'los 'resultados^de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las 
entidades federativas,^aplicables aja Federación, las entidades federativas, los municipios, y en 
su caso,, las de marca dones ^territoriales de la Ciudad de México publicada por el Consejo 
Nacional de Armonjzación Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 2013 o 
sup/ J subsecuentes modificaciones.

T
L

SECR^

Período de actualización: anual
CÓnserva/en,éí sitio de Internet: información generada en los dos ejercicios anteriores 

^-concluidos /
\£pl¡ca-a:jodos los sujetos obligados"

\."'(Sic).

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este 
Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:
/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.-Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares^verifícará\el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo. j \ N. >

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán^reaiizarse^n cualquier 

momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la pre'sente^Ley.
MIlllO DE MSPMCfc Oí MCE» A1 -(Sic) 

ttostósiiat»íiEW^ms El articulado dispone, que las Entidades/ Públicas deberán difundir la 
^ÍA EJEGUTlY$orm^c¡ón contenida en el Titulo Quinto^de^la^li^y de^Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de^internet, como en la Plataforma
Nacional de Transparencia, u otros ^medios''accesibles para cualquier persona; en 
términos de los Lineamientos^emitidos^por^el Sistema Nacional, constriñendo su

publicación de manera trimestral saK/o^plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. / x\ /

/T>Asimismo, el grganismoGai;ante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 
de oficio^a^pelición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento;<^iendo)

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

sea
i

erórgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las

^^hora^bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 

la SecretarísrEjecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de 

Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/1404/2021, lo siguiente:
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Artículo 70 de la Fracción XL, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 

establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 

Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 

verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

5

Fracción XL, formato B, que hace alusión a: encuestas sobre 

programas financiados con recursos públicos, “ejercicio 2020".
2.

<\ I .
Se observa lo siguiente: ITT ^ ITT* 1

Al momento de realizar la revisión, se obsérva que^NOii^publica^ell | I |
ejercicio 2020, por lo que, al revisar la plataforma nacional de^transparerícia, RETARÍA P
solamente nos muestra el ejercicio 2019 y 2018 en dichc^formato^sesadjun¡a SECR 

captura de pantalla para la validación de la preseríteobservación^ )

/O

\mm
lÁIKW
PERM*

V

**_Rd INK3nV>OÓMPÚ»Ut> V

DrmiMOi mfio»

<S3 ARr. Ü7 • st • EVALUACIÓN Y ENCUESTAS DE PROGRAMAS M-IANCIADOS CON RECURSOS PUSUCOS

O Pmfcmu>>j»ocu«a»prqtHTwfmrKlirta Ennigw»cft<» piTKrjma f»ur>ct>tfqqy> fruías ftflafca

rimcutdr

AsuuB
ftmxtíi □

AflMl
daita inw»r»

Utfci bibouid* wr»KBWftwoo*vti

[ 1S*vACwm>nA2rnubAM O p*f**>rildpvto.

I O mu 6i«i/7t

I 0 »n

*1 »• 04 «f ** il»

)l/>;/»•• aciswt» ©<»
ucicm * ©t* «

\vAunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones de 

transparencia, referentes al ejercicio 2020 adecuándose a los lineamientos 

técnicos generales para la homologación y estandarización de la información 

de las obligaciones...” (Sic y firma legible)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

parcialmente procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad 

de Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, en cuanto a
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/1736/2021 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS.

la fracción XL, formato B, del ejercicio 2020, debido a que, no publica la 

información, por tal motivo resulta FUNDADA, por lo cual deberá de publicar de 

manera correcta y completa, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 

fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XL, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/1736/2021

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 
instruye al Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas^p^ra que dentrolo que se

del término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada lá\presente 

resolución, a fin de que:

\ \

ACCESO ft 
Tú1: PROÍECOÓH DE DATOS 
CELMODETAMMIUPAS

' “CUTIVA
vV

1. Publique a través de la página de Transparencia, asívcomo mediante al 

SIPOT de la Plataforma NacionalAlé>Transparenc¡a la información

sX>correspondiente a:

T\ N^ERIÓDOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.s.

s Deberá-publicar la información del ejercicio
2Ó20

XL, formato B

/

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia,
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deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denuncíante^enj&ontra (tójlá 

Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, resultavfundado/según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo.

Mil
IAIHK
M&O

i SECRETARÍA

SEGUNDO.- Se requiere al Ayurítaníiehto^de^San Fernando, Tamaulipas, 

para que dentro de quince días hábiles^siguientes en que sea notificada la resolución,

a fin de que;

1. Publique a través de-la página de/Transparencia lo siguiente:

FRACCION-FUNDADAS / PERIODOS Y EJERCICIOS.
t (

Xlifformato B s Deberá publicar la información del ejercicio 
2020

N/

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3.

4. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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TERCERO.- Se instruye a la Ayuntamiento de San Fernando, Tamaulipas, 

para que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente 

resolución, informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta 

de comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.org.mx, sin que dicho plazo 

exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido 

en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento^a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede-consistir desde de 
una amonestación pública hasta una multa, equivalente^) cientocincuentaados mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualizaciómvigente^emel tiempo en 
“—que se cometa la infracción, (que va desde $13.443.00^ftrece mil cuatrocientos

i „ \ \ \ ^ j
[lE]RWISPAKHCUl,WWXESOA?uarenta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (cientp_setenta y nueve mil 
AdÓHVDEFROTtCCiÓllOEOHOS^ jentos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamenten los artículos 33, fracción
ESBELESttMDEmmS J H ^ V V ^

Y, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
EJECUTIVA g;stad0 de Tamau|¡pas /\ \

I

QUINTO.- Se instruye aKSecretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de
, \ \.

Acceso a la Información^ de^ Protección’ de Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas, para darle seguímiénto/aSa'presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segunSo'cleVacu'erdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo

í
de dos mil dieciocho.

SEXTOXlan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 
deja^e^ucióta^ívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza 

y da fe.

UtB
Píft

SECRETARÍA

Lie. Dulce Adriana Rocha Sbbrevilla 
Comisionada^V W

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada

MIO DE IMh PAMHGA. K ACCESO A 
UINFORMACIÓIIT ji PROiECCIÓN DE DA10S
PERSONALES DENTADO DE TAMAS*

tfSffiAAT'VAíji-AcÍN aiíTrtfiJM
.Secretariov^ecutivo:

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE \Á DENUNCIA DIO/1736/2021.

MGNC
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